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1493-2020 
 
Bogotá D.C., 20 de febrero de 2020. 
 
 
 
Señores 
Anónimo 
 
 
Asunto: Respuesta al radicado 1072-2020 Reliquidación de matrícula por 
vencimiento 
 
Respetado señor Anónimo  
 
Buen día, Por directrices de la Rectoría se hizo ampliación del pago de matrícula 
hasta el 18 de febrero de 2020.  
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
Viviana Paola Pulido Suarez 
Profesional de Gestión Jurídica  


